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1.- La indicación en comento tiene por objeto modificar el proyecto 'de ley que crea el Tribunal 
Ambiental. En lo fundamental, se modifica la remuneración que recibirán los ministros 
suplentes, a una equivalente al cincuenta por ciento de la de un ministro titular, dado que se 
les aplicarán las mismas prohibiciones, obligaciones e inhabilidades que rigen a los ministros 
titulares. 

2.- El mayor costo fiscal anual estimado, en gastos en personal, por la aplicación de esta 
iniciativa asciende a $ 71 .688 miles. 

3.- El gasto que represente la aplicación de esta ley durante el primer año de su vigencia , se 
financiará con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público. 




